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Cuenca 16 de marzo del 2015 

Señor 

Sebastián Alejandro Flores Moltedo 

Ciudad: 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en Junta General de 

la Compañía “DUX PARTNERS ECUADOR S.A”. celebrada el día 11 de marzo del 2015, 

se le nombró como GERENTE de la Compañía, por un periodo de cinco años. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía y según el artículo Décimo Quinto a 
usted le corresponde en su calidad de Gerente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Como es de su conocimiento, mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria 

Séptima de Cuenca Dra. Doris Cabrera Rojas, el 12 de enero del 2015, se constituyó 

legalmente esta Compañía. 

Se dignara inscribir este nombramiento juntamente con su aceptación. 

ATENTAMENTE 

   MA ÍA AUGUSTA BARZALLO SEADE 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACION: Dejo constancia que en esa fecha acepto el cargo de GERENTE de DUX 

PARTNERS ECUADOR S.A y tomo posesión del mismo. Cuenca 16 de marzo del 2015. 
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  [TRÁMITE NÚMERO: 5700 |] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

4186 

27/04/2015 

906 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

| 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/03/2015 
FECHA ACEPTACION: 16/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUX PARTNERS ECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

¡| Identificación Nombres y Apellidos 

PO8102484 FLORES MOLTEDO SEBASTIÁN ALEJANDRO     

Cargo Plazo 

GERENTE CINCO AÑOS           

  
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  ¡FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 
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